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25 de Mayo, 18 de Agosto de 2016

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Autor: Bloques UNA y  Frente Renovador 

Visto: el estado que presenta el Hogar Canino, y los perros alojados en el mismo, y 

Considerando:

Que no es clara la política que en materia de protección de los animales lleva adelante el estado municipal en el distrito; 

Que desde el Departamento Ejecutivo han anunciado obras que no pueden constatarse en el lugar;

Que los servicios de iluminación en el predio se encuentran obsoletos; y que la provisión de agua a los perros se realiza en recipientes que difícilmente se puedan higienizar periódicamente; 

Que para la provisión de agua y alimento de los perros no se realiza bajo normas de salubridad animal.-

Que puede observarse la falta de tratamiento sanitario (SARNA) de enfermedad infecto contagiosa común a estas poblaciones perrunas, con las consecuencias de trasmisión y propagación que las mismas implican.-

Que no se conocen los criterios para el ingreso y egreso de ejemplares.-

Que  solo un 10 % de los ejemplares han sido identificación.-

Que no han podido presentar un cálculo de la capacidad del predio, ni precisar la cantidad de perros existentes.-

Que no han podido calcular la erogación económica que implica el mantenimiento, acondicionamiento y mejoras proyectadas del Hogar Canino.-

Que corresponde a este Honorable Cuerpo el conocimiento y control de las erogaciones presupuestarias y el cumplimiento de las políticas de estado.-

POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

COMUNICACIÓN

Artículo 1°: Se le solicita al Departamento Ejecutivo que informe a este Honorable Cuerpo:

a) Cuál es la finalidad del Hogar Canino.
b) Si el Hogar Canino es para los perros del Distrito, o solo para los de la planta urbana de 25 de Mayo.
c) Si ha implementado acciones periódicas para la identificación y seguimiento sanitario de los ejemplares.
d) Si ha procedido a la construcción de caniles, y las características de los mismos (piso de material, bebederos, comederos).
e) Quien es el encargado del D.E. de controlar las tareas que en el predio deben desarrollar veterinarios y operarios.
f) Modos y criterios de ingreso y egreso de ejemplares.
g) Si existen acuerdos con proteccionistas, de detalles del mismo.
h) Si existen proyecciones para la mejora y ampliación de los servicios de iluminación y agua potable.
i) Si existe un registro de los animales, de ingresos, egresos, nacimientos y defunciones. 

Artículo 2°: Se Anexa Notas Periodísticas. 

Artículo 3°: De Forma.


 
Firman los Concejales.
                           Ponce- Botta.- Di Salvo- Pereyra- Serafini



